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Figura 1. Unidad de Gestión Ambiental (UGA) donde se ubica el polígono del Proyecto de acuerdo 

con el Programa de Ordenamiento Costero del Estado de Yucatán (POETCY). 

 

ÚNICAS ACTIVIDADES COMPATIBLES 
1. Área para el cuidado y preservación de las condiciones naturales protegidas. 

2. Aprovechamiento doméstico de flora y fauna. 

3. Apicultura. 

4. Unidades de manejo de vida silvestre y aprovechamiento cinegético. 

20. Turismo de muy bajo impacto (pasa día, palapas, senderos, pesca deportiva -en mar o ría- 
observación de aves, fotografía, acampado). 

 

TIPO DE OBRAS AUTORIZADAS 
15. Se autoriza la construcción e instalación de la infraestructura requerida para actividades 
recreativas y deportivas de pasadía, ecoturismo, campismo, campamentos temporales de pesca, 
investigación, y educación, así como la infraestructura requerida para unidades de manejo de vida 
silvestre. La infraestructura para el desarrollo de estas actividades se construirá con materiales 
biodegradables, desmontables y fácilmente removibles y con estructuras sencillas que sean 
compatibles con el entorno y sus valores paisajísticos y faciliten la restauración por abandono de 
proyectos en los términos de lo establecido en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas. Esta infraestructura 
debe incluir servicios sanitarios de tipo ecológico y sistemas de recolección y transporte de residuos 
sólidos. 
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ACTIVIDADES NO COMPATIBLES 
5. Pesca de consumo doméstico o pesca deportiva. 

6. Acuacultura artesanal o extensiva. 

7. Acuacultura industrial o intensiva. 

8. Agricultura tradicional (milpa) y ganadería de ramoneo. 

9. Agricultura de plantaciones perennes (henequén, coco, frutales). 

10. Agricultura semiintensiva (horticultura, floricultura, pastos de ornato). 

11. Ganadería extensiva (bovinos, ovinos) en potreros. 

12. Ganadería estabulada tipo granja (bovinos, porcinos, aves). 

13. Extracción artesanal de sal o artemia. 

14. Extracción industrial de sal. 

15. Extracción de arena. 

16. Extracción artesanal de piedra o sascab sin uso de maquinaria o explosivos. 

17. Extracción industrial de piedra o sascab. 

18. Industrial no contaminante del manto freático y de bajo consumo de agua. 

19. Industria en general. 

21. Turismo alternativo (hoteles, vivienda multifamiliar y servicios ambientalmente compatibles). 

22. Vivienda Unifamiliar. 

23. Turismo tradicional de mediano impacto (hoteles, vivienda multifamiliar, restaurantes, venta de artesanías 

y servicios conexos). 

24. Campos de golf. 

25. Desarrollos inmobiliarios de acuerdo con la Ley de Desarrollos Inmobiliarios del Estado de Yucatán. 

26. Sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos. 

27. Desarrollos portuario-marinos y servicios relacionados. 

28. Aprovechamiento forestal maderable y no maderable. 

29. Industria eoloeléctrica. 

 

 

Figura 2. Tipo de Vegetación del área del Proyecto de acuerdo con la Carta de Usos de Suelo y 

Vegetación Serie VII del INEGI (2018). 


